
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la realización del programa “Ancestras” que, 

dirigido por la Lic. Mónica Navarro de la Universidad Tres de Febrero, se 

desarrolla en el espacio Illia de la ciudad de Río Cuarto, teniendo como fin 

la construcción de herramientas educativas conjugando los saberes de las 

mujeres, capaces de potenciar la deconstrucción del doble sesgo de género 

y edad, contribuyendo de esta forma al desarrollo subjetivo y colectivo de 

vejeces libres de opresiones. 

 

Córdoba, 15 de febrero de 2023. 
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